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PRESENTACIÓN

Este libro es resultado de la investigación que dio origen a la tesis doctoral di-
rigida por Hernán Corral Talciani, profesor titular de Derecho Civil, defendida en  
la Universidad de los Andes de Santiago de Chile, el 17 de diciembre de 2012, ante 
el tribunal compuesto por los profesores Jorge Baraona González (Universidad 
de los Andes); Iñigo de la Maza Gazmuri (Universidad Diego Portales) y Cristián 
Banfi del Rio (Universidad de Chile).  Dicha tesis y ahora este libro abordan desde 
la perspectiva del Derecho privado de Chile y Colombia un tema especialmente 
problemático como se verá, que ha sido objeto de un tratamiento preferente tanto 
por la doctrina como por la jurisprudencia de los tribunales, además de las nuevas 
propuestas que sobre él se vienen construyendo en el moderno Derecho contractual.  
Con posterioridad a la defensa de la tesis doctoral, procuré depurar y actualizar el 
trabajo, además de incorporar las agudas reflexiones y generosas recomendaciones 
hechas por los miembros del tribunal. 

 El espacio es muy corto para enunciar a todas las personas e instituciones que 
apoyaron la investigación doctoral y preparación de este libro, pero es de justicia 
manifestar mi gratitud y destacar que su gestación, desarrollo y culminación no hu-
biese sido posible sin la amable recepción y estímulo de las autoridades académicas 
y administrativas tanto del programa de doctorado como en general de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de los Andes, de Santiago de Chile, quienes desde el 
principio me acogieron e hicieron sentir como propio.  Raúl Bertelsen, Alejandro 
Romero y Maria Sara Rodríguez, sucesivos directores del doctorado, siempre me 
apoyaron con su confianza y, en ocasiones, con sus recomendaciones generosas.  Debo 
especial reconocimiento a mi maestro, el profesor Dr. Hernán Corral Talciani, quien 
amablemente aceptó dirigir este trabajo, por todas sus enseñanzas, apoyo irrestricto 
en cada paso e infinita paciencia.  A los profesores y a mis compañeros del programa 
de Doctorado quienes en diferentes etapas me brindaron su amistad, apoyo y consejo, 
en particular Maite Aguirrezabal, Jorge Baraona, Juan Ignacio Contardo, Osvaldo 
Lagos, Alejandro Miranda, Cristobal Orrego y Marcelo Nasser.  Además, las rigu-
rosas observaciones y recomendaciones de los profesores Iñigo de la Maza, Álvaro 
Vidal Olivares y María Sara Rodríguez, integrantes en su momento del tribunal de 
defensa de la tesina de maestría predecesora de esta tesis y del proyecto que formuló 
la investigación doctoral, me permitieron madurar mejor las ideas preliminares y 
observar con más detalle algunos problemas y distintas corrientes de pensamiento. 

En la Universidad de La Sabana, en especial a Obdulio Velásquez Posada, Li-
liana Ospina de Guerrero, Jaime Martínez Ballesteros, Luz Ángela Vanegas, Álvaro 
Mendoza Ramírez, Luis Gonzalo Velásquez, Elsa Cristina Robayo y los profesores 
Iván Garzón Vallejo y Gabriel Mora Restrepo de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas.  A las bibliotecas de la Universidad de los Andes, Pontificia Universidad 
Católica y del Congreso Nacional (Chile); de la Universidad de La Sabana; Univer-
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Project de la Universidad de Basilea, pues gracias a su apoyo tuve la invaluable 
oportunidad de realizar una estancia de investigación en dicha Universidad y en el 
Instituto Suizo de Derecho Comparado en Lausana, donde pude decantar gran parte 
del contenido de la tesis y acceder a varios fondos bibliográficos especialmente en 
Milán y París en 2010. 

Magda Liliana Camargo, mi esposa, amiga y cómplice en esta y todas las aventuras 
de la vida, con su amor, e incondicional apoyo inspiró cada letra.  A mis padres, en 
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intereses.
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PRÓLOGO

Conocí al profesor JORGE OVIEDO ALBÁN hace ya unos cuantos años.  De inmediato 
me dio una muy buena impresión no solo por su cortesía y extrema gentileza, tan 
característica del pueblo colombiano, sino por su entusiasmo y pasión por el Derecho 
civil y comercial, que, pese a su juventud, lo había llevado a publicar varias mono-
grafías, sobre todo en lo referido a la Convención de Viena sobre venta internacional 
de mercaderías y las modernizaciones que se están produciendo en el Derecho de los 
contratos en el mundo. 

Por eso me sorprendió cuando en 2006 me manifestó su interés en realizar es-
tudios de doctorado en la Universidad de los Andes de Santiago de Chile, bajo mi 
dirección.  ¿Alguien que ya había publicado varios libros para qué necesitaba hacer 
una tesis doctoral, que básicamente es un primer libro de investigación? Me expli-
có, y yo comprendí, que quería abordar de manera metódica y ordenada la labor de 
investigación jurídica sobre un tema que le permitiera aprender a la vez que aportar 
a la comunidad científica de su país y de Latinoamérica. 

Con gran esfuerzo, JORGE OVIEDO fue avanzando y dando cumplimiento a todas 
las exigencias del programa de Doctorado, lo que le forzaba a estar por temporadas 
más o menos largas en Santiago de Chile.  Muchas veces ello requería que invirtiera 
el tiempo destinado a sus vacaciones.

Por mi parte, me pareció una gran oportunidad para acercar la doctrina chilena a 
la colombiana, las que, a nuestro juicio, inexplicablemente están demasiado distancia-
das, a pesar de tener como referencia normativa prácticamente los mismos textos del 
llamado Código Civil de BELLO.  Por lo tanto, desde un principio concordamos con 
el profesor OVIEDO que el tema de su tesis debería abordar una institución del Código 
Civil chileno y colombiano para mirar cómo la doctrina y la jurisprudencia de cada 
país los había interpretado y aplicado en la práctica.  Por otro lado, el doctorando 
estaba muy interesado en seguir explorando el nuevo Derecho de los contratos, y 
principalmente el que se deriva de la Convención de Viena y la jurisprudencia nacional 
e internacional surgida de su aplicación. 

Finalmente, el profesor OVIEDO sugirió un tema que me pareció especialmente 
interesante: el de la responsabilidad del vendedor por los vicios ocultos que se regulan 
en el contrato de compraventa, tanto en el Código Civil chileno como en los Códigos 
Civil y de Comercio colombianos.  Esta responsabilidad aparece hoy regulada de 
manera diversa por los instrumentos del Derecho internacional de los contratos, y 
desde allí está presionando a la doctrinas para prescindir de las normativas propias 
de la acción redhibitoria y quanti minoris, para abordar sus supuestos de manera 
genérica como formas de incumplimiento contractual.

El tema no era para nada sencillo en sí mismo, y su dificultad aumentaba por la 
necesidad de manejar tres sistemas jurídicos: el chileno, el colombiano, y lo que se 
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encuentra aún en fase de desarrollo: el moderno Derecho internacional de la con-
tratación.  Como una primera forma de abordarlo, JORGE OVIEDO se dio a la tarea de 
analizar en forma completa y exhaustiva la jurisprudencia tanto en Chile como en 
Colombia.  Con ese material, circunscrito a la noción de vicio redhibitorio publicó 
un excelente artículo en la Revista Chilena de Derecho, una de las publicaciones in-
dexadas de mayor prestigio en el país.

La constancia del profesor OVIEDO y su agudeza y dominio de los problemas 
jurídicos le permitieron finalmente presentar una tesis, la que fue defendida con 
especial brillo ante un tribunal compuesto por los profesores JORGE BARAONA (Doc-
tor por la Universidad de Navarra), ÍÑIGO DE LA MAZA (Doctor por la Universidad 
Autónoma de Madrid) y CRISTIÁN BANFI (Doctor por la Universidad de Cambridge), 
en diciembre de 2012.

Con las observaciones de los miembros del tribunal, más las actualizaciones y 
adaptaciones necesarias, JORGE OVIEDO nos ofrece ahora una monografía sobre la 
responsabilidad del vendedor por los vicios ocultos de la cosa, en una interpretación 
conjunta de los sistemas jurídicos chileno y colombiano, y armonizando los textos 
legales normativos con la nueva visión que introduce el Derecho moderno de la 
contratación, sobre todo a partir de la Convención de Viena. 

El gran mérito de la obra es presentar una relectura de los preceptos legales que 
permita una mejor protección del comprador y una armonización con las acciones 
provistas por las nuevas tendencias del Derecho internacional de los contratos, fun-
dadas más bien en el concepto de incumplimiento por no conformidad, pero sin dejar 
sin sentido o utilidad práctica el régimen de vicios ocultos que se encuentra en los 
Códigos Civiles de Chile y Colombia. 

Una primera cuestión que debe resolver el autor de este libro es si el supuesto de 
hecho de la acción redhibitoria coincide con el de otras posibles acciones que podría 
intentar el comprador afectado por un defecto del bien comprado, básicamente con las 
acciones de nulidad relativa por error en la calidad y resolutoria por incumplimiento 
de la obligación de entrega del vendedor. 

Después de revisar la literatura y jurisprudencia disponibles, JORGE OVIEDO descar-
ta la posibilidad de distinguir el concepto de vicio oculto de lo que podría ser un error 
en la calidad o un mero incumplimiento en la entrega.  Por ello se presenta el proble-
ma de que ante un mismo hecho concurren estas tres acciones y se plantea la cuestión 
de cómo deben ejercerse.  El autor rechaza la idea de que el comprador pueda elegir 
a su arbitrio cualquiera de las tres, según su propia conveniencia, en atención a que 
ello menoscabaría la necesaria coherencia del sistema. 

En efecto, en tal caso, la responsabilidad redhibitoria por sus limitaciones: gra-
vedad del vicio, limitación de indemnización solo a los casos de omisión culposa 
del deber de informar, plazos breves de prescripción (o caducidad), se convertiría 
en una figura meramente simbólica y quedaría en la práctica desplazada, ya sea por 
la acción de nulidad o por la acción resolutoria.  De hecho en España y en Chile, 
existen corrientes que derechamente proponen la subsunción de todo vicio oculto en 
la noción de incumplimiento, lo que lleva a conducir al comprador afectado hacia la 
acción resolutoria, dejando la normativa redhibitoria simplemente como un testimo-
nio histórico que ya no tendría utilidad ni aplicación práctica.  Una de las fórmulas 
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que permite este resultado es la teoría del aliud pro alio, que lleva el supuesto de vicio 
oculto a la idea de falta de identidad entre la cosa debida y la cosa que efectivamente 
se entregó.  Esta teoría ha tenido cierta recepción en la jurisprudencia chilena y en 
la colombiana, que el autor reseña y critica a la vez.  Otra teoría que se propone para 
lograr este mismo resultado práctico es la que amplía la noción de incumplimiento 
para incluir también la entrega de una cosa con vicios, tomando como base la regula-
ción de la compraventa internacional contenida en la Convención de Viena.  El autor 
analiza todas las propuestas que se han realizado en este sentido en ámbitos como 
el Derecho español, francés e italiano, y termina rechazando esta noción monista 
de incumplimiento, porque no se aviene con las normas vigentes que establecen un 
sistema especial para el saneamiento de los vicios o defectos de las cosas vendidas. 

En el fondo, el autor, a nuestro juicio con razón, distingue entre una propuesta de 
lege lata: según el derecho vigente, de lo que es más bien una recomendación de lege 
ferenda, es decir de modificación de la ley en vigor.  El que se estime que las normas 
civiles debieran reformarse para ajustarse a los criterios del Derecho internacional de 
los contratos y, en particular, a la Convención de Viena, no autoriza a distorsionar o 
ignorar las normas que están actualmente en vigor en el ordenamiento jurídico interno. 

De esta forma, OVIEDO ALBÁN se opone a que por la vía doctrinal se deje sin 
aplicación preceptos legales que integran una regulación sustantiva, y que tienen 
vocación de aplicación práctica, en tanto auténticas normas jurídicas.

Aplicando el principio de especialidad, sostiene que ante un supuesto de vicio 
oculto, debe tener preferencia el régimen de la responsabilidad redhibitoria, a la que 
califica de responsabilidad por incumplimiento de una garantía.  Solo en caso de  
que esta no pudiera funcionar, por ejemplo, en caso de renuncia válida, podría pensar-
se que el comprador ejerciera las demás acciones que podrían competerle en atención 
a las reglas generales (por ejemplo, la de nulidad que es irrenunciable). 

Pero eso no es todo porque —y aquí pienso reside la mayor originalidad del traba-
jo—, el autor postula que la responsabilidad redhibitoria no desplaza por especialidad 
la acción de cumplimiento forzado, la que incluiría los supuestos de sustitución del 
bien por otro o su reparación.  De este modo, si el comprador no quisiere reclamar la 
responsabilidad por vicio oculto o esta hubiera ya prescrito, procedería sin embargo 
la reposición o reparación del bien.  A esta fórmula, la denomina el autor una concu-
rrencia de acciones acumulativa, parcial y complementaria. 

Es de destacar que respecto de la acción indemnizatoria el autor se decanta por la 
tesis de la independencia, por lo que señala que se requerirá dolo o culpa en el deu-
dor (lo que no sucede con la acción redhibitoria) pero, al no haber un plazo especial, 
prescribirá según las reglas generales, es decir, la acción indemnizatoria subsiste a 
pesar de que ya no sea posible interponer las acciones redhibitoria o de rebaja del 
precio por el breve lapso en que éstas prescriben.  Debo admitir que esta conclusión, 
que sin duda es atractiva y cuenta con autorizado respaldo doctrinal tanto en Chile 
como en Colombia, me genera dudas, porque podría convertirse en un sucedáneo 
que deje sin eficacia práctica la caducidad o prescripción de las acciones derivadas 
de la responsabilidad del vendedor por vicios ocultos. 

Con este planteamiento, JORGE OVIEDO observa que las posibilidades que ofrece 
al comprador el régimen común del Código Civil colombiano y chileno no es tan 
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diferente de la que se contempla en los instrumentos del Derecho internacional de 
los contratos. 

Como si fuera poco, el libro contiene un capítulo en el que se analizan las ac-
ciones protectoras del comprador en ventas especialmente reguladas.  Aquí hay un 
muy buen tratamiento del incumplimiento por no conformidad en la Convención de 
Viena, pero también un estudio de la garantía de buen funcionamiento prevista en el 
artículo 932 del Código de Comercio colombiano, que, según el autor, tiene semejan-
za con el artículo 1512 del Código Civil italiano.  Igualmente, y de mayor importan-
cia práctica, tiene el análisis que se realiza de la garantía legal y la garantía voluntaria 
en la legislación de consumo, donde se comenta pormenorizadamente las disposicio-
nes de la ley 1480 de 2011, que aprobó en Colombia el Estatuto del Consumidor.  Sobre 
la compatibilidad entre los derechos que otorga al consumidor la garantía legal y las 
acciones generales por responsabilidad redhibitoria nuevamente JORGE OVIEDO sostiene 
que se produce una concurrencia acumulativa, parcial y complementaria de acciones: 
postula que la garantía legal de las leyes de protección a los consumidores no impide 
la aplicación de las reglas generales sobre vicios ocultos, puesto que las soluciones 
ofrecidas en cuanto a la reparación o sustitución no excluyen la acción redhibitoria 
ni la de rebaja del precio, sino que la complementan por no estar reguladas en estas 
últimas tales posibilidades. 

El libro denota la buena pluma de JORGE OVIEDO que maneja el envidiable cas-
tellano que se ha conservado en Colombia.  El lector se encontrará, además, con un 
orden sistemático que facilita la comprensión de las ideas discutidas, las diversas 
posiciones, los argumentos de unos y otros, y finalmente de manera clara y categórica 
la opinión que defiende el autor.  Verá cómo el autor plantea y resuelve numerosos 
problemas interpretativos, analiza y critica (tanto positiva como negativamente) la 
jurisprudencia y, en general, maneja con soltura admirable las posibilidades que ofrecen 
dos ordenamientos jurídicos latinoamericanos, revisados a la luz de las innovaciones 
aportadas por los instrumentos del moderno Derecho de los contratos. 

Pensamos que esta forma de estudio comparativo entre el Derecho privado de dos 
países como Chile y Colombia, dentro del contexto de la doctrina internacional, es 
especialmente fecunda.  Debemos elogiar la minuciosidad y el rigor con que el autor 
la ha llevado a cabo, siendo, según nuestras noticias, la primera obra en este género, 
que esperamos sea la pionera de muchas otras que le seguirán. 
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